
PROPOSICIÓN 

COMISIÓN TERCERA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
21 de Julio de 2020 

 

 

Cítese al señor director del Departamento Nacional de Planeación Dr. Luis Alberto 

Rodríguez y a la señora directora del Departamento para la Prosperidad Social Dra. 

Susana Correa, a un debate de control político sobre el impacto y los beneficios 

económicos y sociales que han tenido el desarrollo y expansión de programas 

sociales como: Familias en Acción, Jóvenes en Acción, Colombia Mayor, Ingreso 

Solidario y Devolución del IVA.  

 

Departamento Nacional de Planeación 

1. ¿Con cuántos beneficiarios cuenta actualmente el programa ingreso 

solidario? ¿Cuáles han sido las acciones de la entidad para alcanzar la meta 

de los 3 millones de hogares beneficiados?  

 

2. ¿Cuáles fueron los criterios usados para determinar el monto del programa? 

¿por qué se usaron estos criterios? 

 

3. Sírvase explicar cómo ha sido la implementación del programa ingreso 

solidario, sus respectivas fases, meta de beneficiarios por fase, cumplimiento 

de metas, relacionamiento con el sector financiero, así como las dificultades 

encontradas y oportunidades de mejora  

 

4. ¿Cuál fue la estrategia para seleccionar a los beneficiarios del programa 

ingreso solidario? ¿por qué en años anteriores este programa no se había 

implementado? ¿Qué tan viable es que dicho programa sea permanente? 

 

5. ¿Cuenta la entidad con algunas estimaciones tempranas sobre el impacto del 

programa en los beneficiarios? De ser así sírvase anexar la información 

 

6. Si el programa ingreso solidario se mantuviera durante los próximos años ¿en 

cuánto podría ayudar a disminuir la pobreza, mejorar el ingreso y condiciones 

de vida, y aumentar el consumo de los beneficiarios? 

 

7. Cuáles fueron las experiencias internacionales que guiaron la implementación 

del ingreso solidario ¿Cuál ha sido el impacto y los resultados en dichos 

países?  



 

8. ¿Qué posibilidades ha evaluado la entidad para ampliar el ingreso solidario a 

un mayor número de hogares con ocasión de la emergencia? ¿de qué 

depende la decisión? ¿Cuántos hogares adicionales se contemplaría 

adicionar? 

 

9. ¿Con cuántos beneficiarios cuenta actualmente la devolución del IVA? ¿Cuáles 

han sido las acciones de la entidad para alcanzar la meta de 1 millón de 

hogares? 

 

10. Sírvase explicar detalladamente cual fue la estrategia para seleccionar el 

monto de la devolución del IVA por hogar 

 

11. ¿Cómo ha sido la implementación de la devolución del IVA, sus respectivas 

fases, meta de beneficiarios por fase, cumplimiento de metas, dificultades 

encontradas y las oportunidades de mejora  

 

12. ¿Cuál fue la estrategia para seleccionar a los beneficiarios de la devolución del 

IVA? 

 

13. ¿Anualmente en cuánto podría ayudar a disminuir la pobreza, mejorar el 

ingreso y condiciones de vida, y aumentar el consumo de los beneficiarios la 

devolución del IVA? 

 

14. Sírvase informar el número de hogares que está inscrito en cada uno de los 

siguientes programas: Familias en acción, jóvenes en acción, Colombia mayor, 

ingreso solidario y devolución del IVA, de manera que se pueda evidenciar 

cuantos hogares están inscritos en uno o varios programas a la vez y el monto 

promedio que están recibiendo.  

 

15. ¿Qué beneficios y dificultades observa la entidad en la implementación de 

una renta básica universal? ¿Cuál es el costo fiscal mensual de la 

implementación de la renta básica para 9 millones de hogares? ¿está el país 

preparado para la implementación de dicha renta? 

 

 

 



Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

1. ¿Cuántos beneficiarios tiene actualmente el programa Jóvenes en Acción y 

Familias en Acción? Sírvase discriminar la información por departamentos.  

 

2. Sírvase informar cuantos giros, discriminado entre ordinarios y 

extraordinarios, monto, número de beneficiarios e inversión total se han 

realizado durante la emergencia desatada por el Covid-19 para los programas 

de familias en acción y jóvenes en acción? 

 

3. Sírvase explicar cómo ha sido la implementación del programa Familias en 

Acción y Jóvenes en Acción, sus respectivas fases, meta de beneficiarios por 

fase, cumplimiento de metas, dificultades encontradas y las oportunidades de 

mejora. 

 

4. ¿Cuál ha sido el impacto anual de jóvenes en acción y familias en acción en 

variables como calidad de vida, ingresos, consumo, pobreza, empleabilidad, 

estabilidad laboral, entre otras en los beneficiarios de dichos programas? 

 

5. ¿Cuáles son los criterios para seleccionar a los beneficiarios de cada uno de 

estos programas? ¿han cambiado los criterios a lo largo del tiempo? ¿Por qué 

es importante promover la focalización de estos programas? 

 

6. ¿Cuál es el valor agregado que ha generado el hecho de que estas 

transferencias sean condicionadas? ¿se ha estimado el impacto que tendrían 

estos programas si las transferencias no fueran condicionadas? De ser así, 

sírvase hacer llegar los resultados y conclusiones. 

 

7. ¿Qué posibilidades ha evaluado la entidad de ampliar estos programas a un 

mayor número de beneficiarios con ocasión de la emergencia desatada por 

el Covid-19? ¿Cuántas personas y hogares están en lista de espera en cada 

programa? ¿de qué depende que puedan ingresar? 

 

8. ¿Qué otro tipo de programas está ejecutando la entidad para beneficiar a las 

personas vulnerables afectadas por las consecuencias de la pandemia 

desatada por el Covid-19? Por favor enviar las cifras con el número de 

beneficiarios, inversión total e inversión por hogar o persona para cada 

programa.  

 



9. ¿Qué beneficios y dificultades observa la entidad en la implementación de 

una renta básica universal? ¿por qué es viable o no este tipo de transferencias 

en el contexto actual colombiano? 

 

 

 

 
MARIA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

SENADORA 

CENTRO DEMOCRÁTICO 


